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1. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

2. El diputado presidente de la Mesa Directiva, dará a conocer la propuesta de 

orden del día, que someterá a consideración de las diputadas y de los 

diputados integrantes de la Diputación Permanente en la sesión que tendrá 

verificativo en esta fecha.  

3. Asuntos generales. 

PODER LEGISLATIVO  

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  

PRIMER RECESO 
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